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Ministerio de Edotacion Nacional 
SECCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS 

A NU N C 1 O 
Por acuerdo del Consejo de Minis^ 

tros de 14 de Julio, se ha aprobado 
el proyecto de obras de cons t rucc ión 
de la Escuela Técn ica de Peritos In
dustriales de León , provincia de 
ídem. 

Ea SU vir tud, esta Subsecre ta r ía ha 
disouesto que se anuncie la celebra
ción de subasta púb l i ca el día 25 de 
Agosta próximo, a las doce horas de 
su mañana, verif icándose la aper
tura de los pliegos en la Sala de Jun
tas de la Subsecre ta r ía . 

A esté efecto, a partir del d ía 27 de 
Julio, a las once horas, comienza el 
plazo para la admis ión de proposi
ciones, que t e r m i n a r á el día 20 de 
Agosto, a la una de la tarde, debien
do ser presentadas, durante las horas 
nabiles. en este Ministerio, en el Re
gistro General. 

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones es ta rán de mani
festó en la Sección de Edificios y 
Obras. 

kjs Proposiciones se a jus t a rán al 
jnodelo que a c o n t i n u a c i ó n se inser-
dn <? Presentarán bajo sobre cerra-
nañ " " ^ d o por el solicitante, acom-
Domr 0 en otro' abierto, los corres-
d* K u tes resguardos justificativos 
nerafHer^consignado en l a Caja Ge-
Curiiai ri ,Pósitos o en alguna su 
cientn • • misnia la cantidad de 
tas cin nta y nuéve m i l seiscien-
treiuta nta y nixeve pesetas con 

dp H J S l ^ r o cén t imos en concep-
En leposito provisionaL 

dente i / f 1 0 . de la subasta, el Presi-
í^sición Mesa mani fes ta rá la pro-
<leclars«5ue resulte m á s ventajosa, 
* la miÍT086 Por aqué l adjudicado 
^cio si"18' Provisionalmente, el ser-
^dlcinl p^e se ajuste a las 
^ nrnrf8 ^ la subasta. Si dos o 
?^te ioP?fIclones fueran exacta-
^smo ¡ S í i?' 86 aerif icará, en el 

^ o , l ici tación por pujas a la 

llana durante quince minutos entre 
sus autores, y si subsistiera igualdad, 
se dec id i rá la ad jud icac ión por me
dio de sorteo. 

E l presupuesto tipo de contrata es 
de once millones novecientas treinta 
y un m i l ochocientas sesenta y nue
ve pesetas con quince cén t imos . 

La d o c u m e n t a c i ó n precisa que de
be rá a c o m p a ñ a r s e para tomar parte 
en la subastadla fianza definitiva a 
constituir por el adjudicatario, el 
otorgamiento de la escritura de adju
dicación, abono de gastos de inser
c ión de este anuncio, plazo de ejecu
ción de las obras y d e m á s detalles 
concernientes a la ce lebrac ión del 
acto de la subasta y a la ejecución 
del servicio, se detallan en los plie
gos de condiciones, que es tán de ma-
nifiesto en los sitios indicados ante
riormente. 

Madr id , 19 de Julio de 1960. — E l 
Subsecretario, P. A. (ilegible). . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de . . . . . . , pro

vincia de ., con domici l io en 
la . . . . . . . . de , n ú m e r o . . . . , 
enterado del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial del Estado del d ía . . . . 
y dé las condiciones y requisitos que 
se exigen para concurr ir a la subas
ta de las obras de ., en . , 
provincia de < . . , cree que se 
encuentra en s i tuac ión de acudir 
como licitador a dicha subasta. 

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Sí 
se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado, se a ñ a d i r á : «Con la rebaja 
del . . . . . (en letra) por ciento, 
equivalente a . . . . . . . . . (en letra) pe
setas».) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya de uti l izar en las 
obras sean las fijadas como tales en 
la localidad, y a que los materiales, 
a r t í cu los y efectos que han de ser 

empleados sean de p r o d u c c i ó n na-
cio«ií»l. > . 

(Fecha y firma del proponente.) 
2847 N ú m 951.-278,25 pesetas. 

Atíitaistra» 

to la proviDGía de León 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N . 

Precios topes máx imos para la venta 
al público de f ra tás y verduras 

A c o n t i n u a c i ó n se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re
girán en esta capital y provincia^ 
para la venta al púb l i co de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 25 al 31 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Pías. Kg. 

Manzanas 1.a clase 12,00 
Manzanas 2.a clase . 8,00 
Peras Duquesa A n g u l e m a . . . . 12 00 
Limones selectos • • • 14,00 
Limones corrientes. 7,00 
Acelgas 4,00 
Espinacas 7,00 
Repollo . . . . . . . . 3,00 
Berza. Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Cebollas 4.00 
Tomates 5,00 
J u d í a s verdes 7,60 
Zanahorias.. • 4,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
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inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los aue se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa 
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICFA'L de la provincia 
n ú m e r o . 2 7 i , de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimientp. 

León . 23 de Julio de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

2856 Antonio Alvarez de Rementeria 

iicia. Dipotacído Provincial 

C o n v o c a t o r i a 

Sesión extraordinaiip. 
Se convoca sesión extraordinaria 

para el día 29 del corriente mes, a 
las trece horas, con arreglo al si 
guíen te 

Orden del día 
1. Presupuesto e x t r a o r d i n a r i o 

para « T e r m i n a c i ó n d t 1 C A N A L 
ARRIOLA». 

2. Presupuesto e x t r a o r d i n a r i o 
«Const rucción de Caminos«G». 

León , 22 de Jul io de 1960—El 
Presidente; José Eguiagaray, 2867 

Dsleéaiidn lie lodostria de Ledn 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la razón socisl «Fund ic ión y Ta
lleres REMFA, S. L.», domicil iada 
«n Valderas, en solicitud de autori 
zación para legalizar la a m p l i a c i ó n 
efectuada en la industria de fundi
c ión de hierro y fabr icac ión de ma
quinaria agrícola que tiene estable
cida en citada localidad, calle San 
Miguel, sin n ú m e r o . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Di recc ión General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social «Fun

d ic ión y Talleres REMFA, S. L.», la 
legal ización solicitada, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. " Esta au to r i zac ión sólo es vál i 
da jaara el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter í s t icas p r in 
cipales reseñadas en esta resoluc ión . 

3. " E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses, a par
tir de la fecha de esta reso luc ión . 

4. * Esta au tor izac ión es indepenr 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. " Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
p r o b a c i ó n y au tor izac ión de funcio
namiento. 

6* No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados -de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7.a Esta au to r i zac ión se concede 
sobre la base de que el capital desti
nado a la industria es nacional y, en 
consecuencia,los dividendos que pti-
d í e ran obtenerse no p o d r á n ser 
transferidos aLextranjero. 

La Adnainis t ración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada d ispos ic ión m i 
nisterial. 

León, a 27 de Junio de 1960—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2678 N ú m . 912-215,25 ptas. 

o 
.- o o ' 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de la Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A , , domicil iada en Madrid , 
Paseo del General Mart ínez Campos, 
n ú m e r o 7, en solicitud de autoriza

ción para instalar una línea ele 
ca desde Compostilla I a la cent 
h idroe léc t r i ca de Bárcena , y cum r 
dos los t r ámi tes reglamentarios orri 
nados en las disposiciones vigeru 

Esta Delegación de Industria h* 
resuelto: na 

Autorizar a la Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A., la instalación 
de una l ínea eléctr ica al l .ooOvol 
tíos, desde Compostilla I a Ta central 
h idroe léc t r i ca al pie de la presa del 
pantano d& Bárcena , con postes de 
h o r m i g ó n , aisladores rígidos de vi
drio 3 co ductor de cable de cobre 
de 63 mm8 y cable de aluminio-ace
ro de 143,4 mm2 para los vanos de 
cruce sobre el r ío Sil , con el fia de 
suministrar energía eléctrica para 
los servicios auxiliares de dicha cen
t ra l . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11." de 
la Orden Ministerial dfe 12 de Sep
tiembre del mismo año y las espe
ciales siguientes: 

1. " E i plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
t i r de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. * La ins ta lac ión de la línea se 
e jecutará de acuerdo con las carac
teríst icas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de has» a la 
t r ami t ac ión del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relacioü con j a 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. , „ 

4. " E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminacióa u 
las obras, para su recopocimienw 
definitivo y levantamiento ^el at 
de autor izac ión de t ™ ™ 0 ™ ™ } ^ 
en el que se h a r á constar el c}X™v 
miento por parte de ̂ 1 de 
condiciones especiales y aenM» 
posiciones legales. - la. 

5. a Los elementos de la ^ 
ción proyectada serán ae i» 
cia nacional. , Á^tk 

6. " La Adminis t rac ión deja ^ 
efecto la presente autoriza^ ^ 
cualquier m o m é n t o en qa • ̂  laS 
pruebe el incumplim160' inexae-
condiciones impuestas,0 PdatoS que 
tas declaraciones en 'os entos a 
deben figurar en los do 

I 



se refieren las Normas 2.a y 5.a 
¿e la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 

de 1949-
León, 27 de Junio de 1960—El I n 

geniero Jefe, H . Manrique. 
J632 N ú m . 911.-249,40 ptas. 

jMístraciQn mimicípa! 
Ayuntamiento de 

Villazanzo de Valderaduey 
El Ayuntamiento ha acordado, en 

sesión de 12 de Junio de 1960, anun
ciar subasta púb l i ca para contratar 
las obras de cons t rucc ión de una 
casa vivienda para funcionarios. 

Presupuesto de contrata, ciento 
veinte mi l pesetas, , 

Los licitado res p o d r á n presentarse 
por sí, o por otra persona o sociedad, 
con poder, en estos ú l t imos casos, 
bastanteado por el Letrado asesor de 
esta Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las 
causas que enumeran los ar t ícu
los 4.° y 5 o del Reglamento de Con
tratación. 

Cuantos contratistas se presenten 
a está subasta, cons igna rán previa
mente, como garant ía provisional, 
la cantidad de pesetas 3.618,85, en la 
Caja General de Depósi tos o en la 
Depositaría municipal , y el rematan
te la defialtiva correspondiente, se-
í!ún se determina en el a r t í cu lo 82 del 
Reglamento fie Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de Enero 
de 1953, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la res
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuer 
do con lo dispuesto en el a r t í cu lo 34 
del Reglamento de Cont ra tac ión an-
tedicho, a los ve in t iún d ías háb i les , 
jj partir del siguiente, t a m b i é n háb i l , 
Qe la publicación del presente anun-
uoen el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en el tab lón de edictos de 
jsta Usa Consistorial, baio la presi 
í ^ c i a del Sr. Alcalde o del Conce-
cionD qUlen delegue. y las proposi 

?es_Para la misma se nresentarár 

j^ebración de la subasta, y durante 
Qna fs de diez de la m a ñ a n a a 
Q* de la tarde, 

más Sap¡ie80s de condiciones y de-
SQbastantecedentes relativas a esta 
^ la ?* Se ^ a r á n de manifiesto 
de oDoo T o a r í a , durante las horas 
Urde t J e , m a ñ a n a a una de la 
^ e d i é n uOS los días no feriados que 

^ hasta el del remate. " 
> r á ltoH?fT\ total de esta subasta 
^rgo a ¡ o echo a 1 rematante con 
^ t r a o ^ ^ P a r t i d a del presupuesto 

' 0 88 precisa para la validez de 

esta subasta au tor izac ión superior 
alguna. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de ocho días y en la forma 
que establece el a r t í cu lo 24 del Re
g lamen tó de 9 de Enero de 1953, no 
se presentó contra la misma recla
m a c i ó n alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta, se rán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
ger eral conocimiento. 

Villazanzo, 12 de Julio de 1960.-
E l Alcalde, Teodoro Diez. 

MObELO DE páOPOSICIÓN 
(Que d e b e r á extenderse en papel 
t imbrado del Estado de la clase 6.a, 

aumentado en el cinco por ciento) 
Don , que vive en . . . . , entera

do de las condiciones de la subasta 
en púb l i ca l ic i tación de las obras 
de anunciadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en el d í a . . . 
de . . . . de 196..., conforme en un 
todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción a ella*, (aquí 
la proposic ión en esta f i r m a : Por ios 
precios tipos o con la baja del . . . . 
por ciento (en letra) en ios precios 
tipo). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categ )ría empleados en las 
obras, por jornada legal dejrabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes. 

a . . . . de . . . . de 196... 
(Firma del proponente) 

2801 N ú m . 909.-267.75 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se saca a subasta la e jecución 
de las obras de un Lavadero y un 
Abrevadero municipales, bajo el 
tipo de treinta y cinco m i l trescien
tas sesenta pesetas, a la baja, siendo 
los arrastres y acopio de la.arena y 
grava necesarias a cargo del Ayun
tamiento, 

Ei plazo para la rea l ización de las 
obras será de tres meses, a contar de 
la fecha en que se otorgue la escri
tura de contrato de las mismas. 

Los pliegos, proyectos tipo y de
más , es ta rán de manifiesto en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, durante 
los d ías laborables y "horas de ofi
cina. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía munic i 
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, en concepto 
de garant ía provisional, la cantidad 
de m i l cuatrocientas catorce pesetas 
y cuarenta cén t imos , y el adjudica
tario pres tará , como garan t í a defini

tiva, el seis por ciento del importe de 
la ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción a l 
modelo que al final se inserta, se 
p re sen t a r án en la Secretar ía m u n i 
cipal, durante las horas de nueve a 
las catorce, desde el día siguiente a l 
de la pub l i cac ión de este anuncio 
hasta el anterior al s eña lado para la 
subasta. 

La apertura de plicas se verif icará 
en el sa lón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del 
día siguiente háb i l ai en que se cum
plan veinte, t a m b i é n hábi les , a con
tar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se e n t e n d e r á n referidos a d í a s 
hábi les . 

Se hace constar que en el presu
puesto ordinario del a ñ o actual, de
bidamente aprobado, se ha consig
nado crédi to áuficiente para la eje
cuc ión de las obras de referencia. 

La subasta que se anuncia no pre
cisa de ninguna au to r i zac ión . 

Modelo de proposición * 
D. . . . . . que habita en calle 

, n ú m e r o con Documento 
Nacional de Identidad, n ú m . . . . . . 
expedido e n . . . . , con fecha 
enterado del anuncio de fecha . . . . . 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del d ía . . . , n ú m . . . . . 
y de las demás condiciones que se 
exigen para la ejecución por subasta 
de las obras de un Lavadero y u n 
Abrevaaero, en el Ayuntamiento de 
Sau Millán de los Caballeros, se com
promete a realizar dichas obras, con 
sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y econó 
mico-administrativas, y d e m á s fija
das, por la cantidad de (en letra 
y en cifra). 

(Fecha, y firma del proponente.) 
San Millán de los Caballeros, a 16 

de Jul io de 1960.—El Alcalde, E m i 
l io F e r n á n d e z Alonso. 
2802 N ú m . 908. - 207,40 ptas. 

Entidades' mmnúmm 
Junta Vecinal de Sena de Luna 

ANUNCIO DE SUBASTA.—Ejecutan
do acuerdo de esta Junta Vecinal, se 
hace saber que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y durante los veinte d ías h á 
biles siguientes, se admiten proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de susti tución: de tuber ía de la 
c o n d u c c i ó n de agua potable a l a 
fuente y lavadero púb l i co «De A r r i 
ba», y r epa rac ión de éstej con arre
glo al proyecto y pliegos de condi
ciones que obran en la Secretar ía de 



l a Junta. La apertura de plicas se 
verif icará al día siguiente háb i l de 
terminar la a d m i s i ó n de proposicio
nes, a la hora de las doce, en la Casa 
Concejo. *• 

E l tipo de l ic i tación, a la baja, 
será de veinticinco m i l ochenta pese 
tas (25.080,00 ptas.), siendo asimismo 
la ga ran t í a provisional de 752,40 
pesetas, y la definitiva del 6 por 100 
del importe de la ad jud i cac ión . 

Las proposiciones para optar a la 
subasta, debidamente reintegradas, 
se a jus ta rán a este 

MODELO DE PROPOSICION 
D . . . . . , de . . . . años , estado . . . . , 

profesión . . . . . vecindad . . . . ( - . . . ) , 
con Documento Nacional de í d e n 
t idad de la clase . . . . , n ú m . en
terado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas, así como de los d e m á s do
cumentos obrantes en el expediente, 
se compromete a ejecutar las obras 
de sus t i tuc ión de tuber ía de la con
d u c c i ó n de agua potable a la fuente 
y lavadero púb l i co «De Arr iba» , y 
r e p a r a c i ó n de éste, con sujeción es
tricta a los expresados documentos, 
en la cantidad de . . . . (en letra) 
pesetas. 

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de . , . . pese
tas, como garan t í a provisional exi
gida, y t a m b i é n se a c o m p a ñ a decla
rac ión de no estar afectado de inca
pacidad. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Sena||de L u n a , a 1 1 de Ju l io 

de 1960. — E l Presidente, Ricardo 
Suárez . 
2723 N ú m . 894.-147,00 ptas. 

AdmiDisíracióD de jusíítla 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González Quevedo y Mon-

fort. Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia del n ú m . uno de L e ó n y su 
partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de ju i c io ejecu-
cutivo de que se h a r á mér i to , son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia . -En la ciudad de León , 
a ocho de Jul io de m i l novecientos 
sesenta.—Vistos por el Sr. D . Luis 
González Quevedo y Monfort, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 

n ú m . uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de ju ic io eje
cutivo, seguidos a instancia del Ban
co Hispano Americano, S. A., Sucur
sal de León, representada por el Pro
curador don José Muñiz Alique y 
defendida por el Letrado don Daniel 
Alonso, contra don Manuel F e r n á n 
dez González, mayor de edad, viudo, 
industrial y vecino de Valdearcos, 
declarado en rebe ld ía , sobre pago de 
48.792 pesetas de pr inc ipal , mas i n 
tereses y costas, y. Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados en este 
procedimiento al deudor don Ma
nuel F e r n á n d e z González, y con su 
producto pago total al acreedor Ban
co Hispano Americano, S. A. , de la 
suma principal reclamada importan
te cuarenta y ocho m i l setecientas 
noventa y dos pesetas, intereses lega
les de dicha suma a r azón del 4 por 
100 anual desde la fecha de la d i l i 
gencia de, protesto, así como al pago 
de las costas causadas y que se cau
sen, en todas las que le condeno ex 
presamente. Por la r ebe ld í a de alu
dido demandado, c ú m p l a s e lo dis
puesto en el a r t í cu lo 769 de la Ley 
procesal Civil.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis González Qaevedo.- Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde, expido el pre
sente edicto para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León , a nueve de Jul io de m i l no 
vecientos sesenta. — Luis González 
Quevedo.— E l Secretario, Facundo 
Goy. 
2772 N ú m . 903.-147,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 

E l Sr. Juez Munic ipa l de esta ciu
dad, en providencia de hoy, dictada 
en los autos de proceso c iv i l de cog
n ic ión n ú m . 107/60. que siguen D. Si
m ó n Alvarez Alvarez y D.a Antonia 
Rodr íguez de la Fuente, contra d o ñ a 
Benita Carballo. mayor de edad» 
viuda y sin o c u p a c i ó n especial, y 
contra D.a J e r ó n i m a Diéguez, sobre 
resoluc ión de contrato de inqu i l ina 
to, h a l l á n d o s e aqué l l a en ignorado 
domici l io y paradero, a c o r d ó que se 
la emplace en la forma que previene 
el a r t í cu lo 269 de la Ley procesal, 
para que en el t é r m i n o de seis d í a s 
comparezca en los referidos autos, 

en cuyo caso se le concederán tr 
m á s para contestar la demanda n** 
escrito y en legal forma, bajo aDe 
cibimiento de que, si no lo verifi 
será declarada en rebeldía , y le n 
r a r á n los perjuicios a que h a y a l j l 
gar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLR 
TIN OFICIAL de la provincia, exnidX 
la presente cédu la en Ponferrada a 
ocho de Jul io de m i l novecientos 'se-
senta.—Lucas Alvarez. 
2826 N ú m . 907. -76,15 pta^ 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de los organismos oficiales que 
seguidamente se relacionan. 
Hago saber: Que durante los días, 

horas y en las localidades que se re
lacionan, se procederá a la cobranza 
de los presupuestos correspondientes-
ai a ñ o en curso: 

Día 26 de Julio, Junta Vecinal Aza« 
dinos, once a' dos, segundo semestre. 

Día 27 de Julio, Junta Vecinal Re
diezmo, once a tres, anualidad. 

Día 27 de J u l i o , Junta Vecinal 
Aral la de Luna, tres y media á cinco, 
y media, primer semestre. 

Día 28 de Julio, Hermandad Sin
dical de Santa María de Ordás, se
gundo semestre, los pendientes, de 
once a dos. 

Día 29 de Julio, Junta Vecinal de 
Zambroncinos del P á r a m o , once a 
tres, pr imer semestre. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en los d ías y horas indicadas, po
d r á n realizarlo, sin recargo alguno, 
hasta el día 10 de Agosto enja ofici
na recaudatoria en León, calle Juan 
de Badajoz, 3, pero si dejaran trans
cur r i r aquellas fechas, incurrirán, 
sin m á s aviso n i notificación, en 
el 20 por 100, que será reducido al 1 
por 100 si lo verifican del 21 al u n ' 
mo d í a del mes indicado. 

Lo que se hace públ ico en cum 
pl imiento del ar t ícu lo 63 y ^ . ^ 
Estatuto Recaudatorio, por i » P 
y o r d e n a c i ó n de los artículos 
y 743 de la Ley de ^ g i m e n Loc^ 
para las Juntas, y 0 ^ e D 9 ^ ' Mar^ 
dencia del Gobierno de 2ó ae 
de 1945 para las H e r m a n d a ^ ^ 

León , 21 de Jul io de l * * * ^ 
Luis Nieto Alba 

I m p . de la D i p a t a c l o n l W 
H - 1 9 6 0 -


